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   con los personeros del 

ltustre Municipio de Quito, en lá per- 
sona del señor Alcalde y Procurador 
Municipal, a quienes se les citará en 

sus respectivos despachos. Inscríba- 
se la presente demanda en el Regis- 
tro de la propiedad del Cantón Qui- 
to, previa citación al señor Registra- 
dor de la Propiedad. Nómbrase pro- 
curador común en la presente causa 
a Juan Cachago Llamantumbi, Se les 
concede el término de quince días a 
fin de que pi tas hi 
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anco Pichi 
cha. Quien tenga derecho deberá 

riores a la última publicación. 
AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahor 
No, 3095826300 del Barico Pichita” 
cha. Quien tenga derecho deberá r4' 
clamar dentro de los 12 días posts] 
riores a la última publicación. 
AR/33647/c0c 

   

  

  

de resolución previa. Término que co- 
menzará a decurrir una vez citados 
los demandados y previo decreto ju- 
dicial. Incorporase alos autos los do- 
cumentos aparejados al libelo de la 
demanda. Tómese nota de la cuan- 
tía y casillero judicial señalados por 
los actores para sus notificaciones. 

Citese y notifíquese. 1) Dr, Maria Or- 
tiz Estrella. Juez. (Sigue la notifica- 
ción). 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 11 de 
Octubre del 2004, las 10h14.- Incor- 
pórese al proceso el escrito y docu- 
mento acompañado. De la partida 

de defunción presentada, se despren- 
de que ha fallecido el señor José Ca- 
chago Coro, demandado en la pre- 
sente causa, en consecuencia, con- 
torme lo señalado en el Art.- 87 del 
Código de Procedimiento Civil, se 
dispone'notificar a los herederos pre- 
suntos y desconocidos del causante, 
mediante una sola publicación en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Quito, a 
fin de que comparezcan ajuicio y ha- 
gan valer sus derechos, para lo cual 
se entregará el respectivo extracto.- 

Notifíquese. 
F) DR, FELIPE GRANDA AGUILAR. 
JUEZ. 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los fines de ley, previniéndole de la 
abligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial, para sus notificacio- 
nes posteriores.- CERTÍFICO. 
SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA. 
SECRETARÍA 
Hay firma y selto 
AC/2038022/tf 
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Por pérdida de la libreta de ahort 
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No. 3372300100 del Banco Pich 

a | 
la ita publicación. Ja 

A Se comunica al público que la compañía IMPAC 
de quenerendemon Sa . y SA aumentó su capital en US$ 22.500/00 y re- E 
Clamar dentro de los as po! A . 7 . A E sus estatutos por escritura pública otor- 
SUEDAAMULADA . Yada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distri- 
ÑO SESGO del Baca to Metropolitano de Quito el 21 de septiembre cha. Quien tenga derec! O del er: o 

Es e del en Fue aprobada por la Superintenden- 
Món cia de Co ñÍ ? cz SUEBRANULADA 040, mpañías mediante Resolución No. 
Na «Q.14, 4443 de 16 NOV. 2004 
cha. Quien tenga derecho deber . 
clamar dentro de los 12 días pi 
riores a la última publicación. 
AR/33647/cc 

  

  

- El capitalactual suscrito de US$ 1'272.500.00 
QUEDA ANULADA $ A , . , 

a está dividido en 1 272.500 acciones de US$ 1,00 
da Quientengnderetadese]' -. Cada Una. 
riores a la última publicación. 
AR/33647/cc 
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Por pérdida de la libreta de al 
No. 3140231700 del Banco 
cha. Quien tenga derecho deb: 

clamar dentro de los 12 días 
riores a la última publicación. E 
AR/33647/cc - 

Quito, 16 NOV. 2004 09 Dc, 2004 
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    QUEDA ANULADA 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

Por pérdida de la libreta de aljd > INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

cha. Quien tenga derecho deb: z 
clamar dentro de los 12 días H' 
riores a la última publicación 
AR/33647/0c 
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    Por pérdida de la libreta de a 
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